
En cumplimiento del art. 21 del  Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la composición de la Mesa de Contratación correspondiente a la Contratación por Procedimiento Abierto y Tramitación Ordinaria del “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSISTENTE EN EL DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO DIRIGIDO A LA ELABORACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO PARA EL MUNICIPIO DE ZAMORA”, será la siguiente:
Presidente:
El Concejal Delegado de Obras y Protección Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, D. Francisco Javier González Hernández, o miembro de la corporación que legalmente le sustituya.
Secretario:
La Jefe del Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, Dª Mª del Pilar de Juan Saura, o persona que legalmente le sustituya.
Vocales:
La Concejal Delegada de Innovación, Universidad y Desarrollo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, Dª Mª Soledad Sánchez Arnosi, o miembro de la corporación que legalmente le sustituya.


El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, D. José Mª García Sánchez, o funcionario de carrera que legalmente le sustituya.
El Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, D. Javier López Parada, o funcionario de carrera que legalmente le sustituya.

El Jefe del Servicio de la OMD, o funcionario de carrera o personal laboral que legalmente lo sustituya. 

A todas las Mesas de Contratación podrá asistir un representante de cada grupo municipal que no tendrá la consideración de vocal, por lo que tendrá voz pero no voto en las decisiones de la Mesa.
Zamora a 17 de Mayo de 2010
